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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: MUJERES.-SECRETARÍA DE 
LAS MUJERES. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL. 
 
CLARISA GÓMEZ MANRIQUE, SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 9 FRACCIÓN XV, 14 
FRACCIONES VIII Y IX Y 36 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 5 
FRACCIÓN I, 8 FRACCIÓN I Y VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, Y CON 
BASE EN EL SIGUIENTE: 

 
CONSIDERANDO 

 
La Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo Estatal forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3, 4 fracciones I, II y XVIII y 9 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Las atribuciones con las que cuenta esta Secretaría se encuentran enmarcadas en 
el artículo 36 del ordenamiento legal citado en el párrafo que antecede, 
encaminadas a diseñar, promover, coordinar y ejecutar estrategias de gobierno 
dirigidas a la igualdad sustantiva, la justicia social y la plena efectividad de los 
derechos de las niñas, adolescentes y mujeres y a su vez, se encuentra facultada 
para instrumentar acciones que mejoren las condiciones económicas, laborales, 
sociales, culturales, educativas, de salud física, emocional y mental, de las 
mujeres, e impulsen su desarrollo integral y bienestar. 
 
Que de conformidad con el Capítulo II la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, la Secretaría de las Mujeres del Poder 
Ejecutivo Estatal como sujeto obligado, tiene la obligación de poner a disposición 
del público y actualizar, entre otros datos, la información relativa a la ubicación de 
su domicilio oficial. 
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En tal sentido, el presente acuerdo tiene como finalidad informar el cambio de 
domicilio oficial de la Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo Estatal, con el 
propósito de garantizar un mejor funcionamiento administrativo, optimizar los 
recursos públicos, así como facilitar el acceso y la atención a la ciudadanía. 
 
Este cambio responde a la necesidad de contar con instalaciones que cumplan 
con las condiciones adecuadas de infraestructura, seguridad y operatividad, en 
apego a los principios de eficiencia, eficacia y racionalidad administrativa que rigen 
el servicio público. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL. 
 
PRIMERO. - Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, 
personas servidoras públicas y público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos conducentes que, a partir del día 22 de septiembre de 2025, la 
Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo Estatal en conjunto con sus 
unidades administrativas que la integran, tendrán como nuevo domicilio oficial el 
ubicado en calle Nueva Italia s/n, colonia Lomas de la Selva, C.P. 62250, 
Cuernavaca, Morelos. Lo anterior se realiza con el propósito de garantizar que las 
diversas autoridades y órganos jurisdiccionales, sin distinción de materia, cuantía, 
grado o territorio, tengan pleno conocimiento del nuevo domicilio, asegurando así 
la adecuada notificación y la continuidad en los procedimientos administrativos y 
jurisdiccionales en los que esta Secretaría sea parte. De igual manera, se busca 
que la ciudadanía en general conozca la ubicación, a fin de facilitar su acceso a 
los servicios que brinda esta dependencia y, con ello, contribuir al fortalecimiento 
de la transparencia institucional, la certeza en los actos de autoridad y la 
seguridad jurídica de las y los morelenses.  
 
SEGUNDO. – Las Unidades Administrativas de la Secretaría de las Mujeres del 
Poder Ejecutivo Estatal, que se ubicarán en el domicilio señalado en el artículo 
anterior, son las que se encuentran en el Reglamento Interior vigente. 
 
TERCERO.- Las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencias, 
requerimientos, trámites y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de 
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la competencia de la Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo Estatal, y que 
se lleven a cabo por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, gobiernos de las entidades federativas, Secretarías, 
Dependencias y Organismos del Poder Ejecutivo Estatal, municipales y órganos 
de impartición y procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, 
así como demás autoridades, personas físicas o morales con las que se haya 
celebrado algún contrato, convenio o cualquier instrumento cualquiera que fuera 
su naturaleza y público en general, a partir del día hábil siguiente a la fecha citada, 
deberán realizarse en el domicilio señalado en el Artículo Primero. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo no suspende las labores de las personas 
servidoras públicas de la Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo Estatal, 
con motivo del cambio de su nuevo domicilio y del acondicionamiento de los 
espacios de trabajo. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión oficial del Gobierno del 
estado de Morelos.  
 
SEGUNDA. Cualquier situación no prevista en el presente Acuerdo, relacionada 
con el cambio de domicilio oficial, será resuelta por la persona titular de la 
Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo Estatal.  
 
Dado en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 05 días del 
mes de febrero de 2026. 

 
CLARISA GÓMEZ MANRIQUE 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL. 

RÚBRICA. 


